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rviOl.>ELO QUE~ SE CITA

]. Curso en el que des,ea participar.
2. Anteccé;en.'es personnli?s;

al Nombre' y apellidos.
b) Ai'ios cumplidos
c) Lugar y fecha. de nacimiento.
d) Estado civiL

ción de admitidos a. la práctica de las pruebas. Tambien se
comunicará directamente a los interesados la admisión o exclu·
si6n de que hayan si.do objeto. Les aspirantes excluidos podrán
interponer la reclamación corre&pondiente, en el plazo de
cinco días, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Admin~rativo.

lII. Selección

6.· El Tribunal seleccionador será designado por el Director
de la Escuela Nacional de Admirlistración Pública y estará

tpresidido por el mismo o por la persona en quien. delegue.
El Tribunal se compondrá del Presidente y dos Vocales, uno
de los cuales estará des.tinado en la Dirección General de la
Función Pública. Uno de los Vocales actuará de Secretario

7." La selección abarcara las pruebas que oportunamente
señale la Dirección de la Escllela Nacional de Administración
Pública.. Dichas pruebas se celebrarán en única convocatoria, y
se valorarán conjuntamente.

El Tribunal seleccionador adoptará las medid"as que e&time
oportunas para facilitar a los aspirantes residentes en pro
vincias la realización de estas pruebas en un solo día o en
días inmed.iatos.

B. a Atendiendo al conjunto de las pruebas de la fase selec·
tiva y a sus méritos respectivos, el Tribunal propondrá a la
Dirección de la Escuela Nacional de Administración Pública
la relación numerada y valorada de candidatos' admitidos al
curso. El número de seleccionados' no podrá exceder de veinti·
cInco. Los aspirantes admitidos al curs-o .que por cualquier cir·
cunstancia no puedan asistir al mismo no conservarán derecho
alguno ú reserva de plaza en los que sucesivamente puedan
celebrarse.

9. a De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 33 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Es-t.ado, los aspirantes selee·
cionados delJarán obtener el permiso correspohdiente ,de sus
respectivos Subsecretarios para asistir al curso.

IV. FormaciÓn

11. El curso en la Escuela Nacional de Administración
Pública tendrá una duración -no -superior a trescientas cincuenta
horas lectivas, de acuerdo con el programa que será fijado
por la Dirección de la Escuela.. El curso dará comienzo el día 28
de octubre de 1974.

Los aspirantes &e sui,etarán, a las normas que dicte la Escue
la Nacional de AdminIstración Pública sobre la organización,
contenido y calificación del curso.

Los participantes en el curso que no fuesen calificados fa·
vorablemente podrán _repetir la prueba o pruebas correspon
dientes junto con los asistentes al curso inmediatamente 'pos
t8rior. La no superación de estas segundas ·pI'uebas dará lugar
a su eltminaclón d€!finitiva

12. Los participant"s que superen el curso debentn elabo~·

¡'ar el trabajo práctico a que se hace referencia en la norma 1I.
El tema del trabajo será aprobado previamente por la DiTección
de la Es.cuela Nacional de Administración Pública, y su desarro
llo supondrá la aplicación de las técnicas a que el curso se
refiere,

El trabajO poprá ser elabOl~.do bajo la dirección del' profe
sorado dEn curso o en forma individua1 por los participantes.
Deberá ser presentado en la Escuela dentro del plazo de cuatro
mese¡:;, contadcs a partir del día siguiente al que le s~a comu~

nicada. su designación. Los trabajos presentados fuera del citado
plazo serán, en su caso, calificados conjuntamente con los co
rrespondientes al curso inmediatamente posterior.

V. Calificación y propuesta final

13. La calificación del trabajo práctico se realizará da
acuerdo con las normas que-fije la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública. La citada calificación, unida a la que el
aspirante hubiese obtenido en el cuT&o. determinará la definitiva
a efectos de lo seiialado en la norma siguiente.

14. ¡fectuada 'la calificación final, la Dirección de la Escue·
la Nacional de Administración Pública expedirá a los candi·
datos declarados apt.os el documento acreditativo. de su capa·
cidad.

Asimismo, la Dirección de la Escuela ~cional de Adm.inis
tración Pública remitirá a la Dirección General de la Función
Pública la relación de los candidatos dedarados aptos;

Alcalá de Henares, 10 de septiembre de 1974.-EI Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

fases;

de Administración PÚ-

práctico, y eventual discusión

La formación comprenderá dos

Curso, en ·la Es-cuela Nacional
10

al
bUca.

b) Elaboración de un trabajo
del mismo;

5. LWJar. fecha y firma.

INSTRUCCIONES

3. Datos profesionales: ...

,al Organismo en el que presta servicios actualmente, con
indicación de la dirección postal y telefónica del mismo.

bJ Cuerpo a que' pertenece, expresando la fecha de in
greso, situación administrativa y, en su caso, la categoría que
posee y el número de Registro de Personal.

el Título académico poseído o estudios finalizados que se
exijan para el ingreso en dicho Cuerpo.

d} Años de servicio activo prestados en total a la Admi
nistración.'

el Pue.e;,to de trabajo que desempeña en ]a actualidad y
antigüedad en el mIsmo. .

f) Otros Cuerpos a que pertenece el solicitante, con indi
cación de la fecha de iugresQ, servicios prestados, 'situación ad
ministrativa actual y, en su caso, categoría que posee.

4. Datos académicos y culturales:

al Títulos uni versitarios y superiores, con indicación de la
fecha y Centro donde se obtuvieron.

bJ Títulos o estudios de Grade Medio no exigidos para la
obt.ención o realizaCión de los anteriores.

el Títulos o diplomas de estudios especializados.
. d) Idiomas que conoce, expresando el grado de conoci

mIento de cada uno.
e) Cursos realizados en la Escuela Nacional de Administra

ción Pública.

Transcriba el encabeZ"lmiento de este modelo y las cinco
cifras He referencia. pero no reproduzca lRS preguntas que
aparecen en los apartados.

Escriba las respuestas <3.' continue-ción de cada cifra, procu
rando hacerlo de la forma arriba indicada.

Procure contestar a las preguntas con claridad y conci&ión.
Se ruega la utilización del folio not'fnalizado UNE A4 (210 X

X 297 milímetros); si no dispusiera. de folio normalizado, bastará
e1 empleo de una hoia corriente de formato folio verticaL

18673 RESOLUClON de la EscL/elo, Nacional de Admi
nistraCIón Púi.:;Uca por la que se anuncia la cele
bración de un curso de lnformática· para funcio
narios con titulación académica superior.

De conformidad con lo dispuesto en his Ordenes de la Presi
de!Ki[~ del Gobierno de 17 de enero de 1966 ("Boletín Oficial
del Estado" del 22) y 21 de julio de 1966 {"Boletín Oficial del
EstndQ» de 11 de agosto). esta Escuela Nacional de Admi·
.nistra¡;ión PúbJite:a ha resuelto anunciar un cursu de Informa
tica, de acuerdo con las siguientes normas:

Requisitos

1." Podrán soliciLar su particimlCión en este cursü los fun
cionarios lJúbiicos qlle n~;jnan les siguientes requisitos:

al Pertcncr'er a Cuel'po de·b Adnúlietración Civil del Es
tado pa,ra cuyo lllgreso se exija el titulo de Doctor 0- Licenciado
811 alguna FacuIt.ad univen-'it,aria, en Escuela Técnica Superior o
títulos nsimilados.

bJ Haber prestado servicios a la Administración por un
periodo mínimo de do,:, años.

Los Jofes v Oficiales de' los tres Ejércitos podnin solicitar
su participaci0n en el curso &~ CUGnt.SLn con el oportuno permiso
de sus 'respecti vOs Ministelios.

n. Solicitudes

2." Quie'Jes aspiren a participar en el curso deberán dirigir
su solicitud ,al Director de la Escuela Nacional de Administra
ción Pública, con ,tlnterioridad al 17 de octubre de 1974.

Tambión deben remitir a la Subsecretaría del Ministerio
correspondiente copia de ,la solicitud, junto con un escrito en
el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública

3. a Las solicitudes, que' deberán ajustarse al modelo que se
insi01rta al final de la presente Resolución, y cuyos impresos
serán suministrados gratuitamente a los intoresados que lo
soliciten en la Secretaría General de la Escuela Nacional de
Administración Pública. podrán presentarlas directamente en
dich<,t SocTotaría, Alcalá de Henares (Madrid), o a través de
los Gobierno',; Civiles o en las oficinas de Correos, conforme
previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmJnistra~

Evo.
4." La justificación de Jos requisitos exigidos en los aparta

dos al y bJ de la norma primera se hará por certificación de]
Ministerio u Organismo del cual dopenda el aspirante, a la
vista de los datos que cuenten en el exp8diente personal del
¡~ü~mo; es-ta certificación 'deberá. presentarse junto con la so
licitud. Los restantes datos contenidos en el modelo de solicitud
deberán Ber j llstificados en su día si la Dirección de la Escuela
!'-lacional de Admlnistraciól). Pública o el Tribunal seloccionador
lo j .L,:gU OpOff:lL10

5." Tenninado 01 plazo de prescmtación do solicib...des, ia ESo-.
cllela Nacional de Administración Pública hfl,:-a pública la rela-
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Policlínica de Marina (C8],)8 firturo Soria, número 270), pajOS
ser :somelidos a reconocimiento psicofísico.

Madrid, 9 de septiembre de 1974.-El C. A., Director de
Enseñanza Naval, Manuel Pérez-Pi:\rdo y Peña.

Como resultado de, la clasificación de instancias presenta:
das para tomar parte en el concurso-oposición convocado por
Orden ministerial del 24 ~e mayo último (..Boletín Oficial del·
Estado~ número 161 y «Diario Oficial de Marina» número 154),
para ingreso en el Cuerpo de Intervención de la Armada, son
admitidos a examen los siguientes opositores, con expresión
del número qUe les ha correspondido en el sorteo verificado
en este Ministerio;

1. D. Francisco Moreno OrdÓñüz.
2. b. Cados Izquierdo lnsua.
3. D, Manuel Cortés González.
4. D. Francisco Javier Huiz de la Hern:t,n Munoz.
5. D. José Antonio María Salceda Martinez. -
6. D. Esteban Sánchez Crosso.
7. D. Guillermo Pérez·Olivares.Hinojosa.
8, D. Angel Méndez Garda.
9. D. Cristino Vega Lombana.

10. D. Carlos Eianchi Ardanaz.
1le D. Miguel Ma,nrique de Lara y 1turo.
12. D. Manuel Rubio San Román.

Los opositores anteriormente relacionados deborán presen
tarse el día 16 de octubre próximo, a las nueve horas, en la
Policlínica de Marina (calle Arturo Soria, número 270J, para
ser sometidos a reconocimiento psicofísico.

Madrid. 9 de séptiembre ce 1974"'.-EI C. A, Director de En
señanza Naval, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

el Dir8cciÓD completa, conexpresién,en su caso, del distrito
posta] correspondiente.

fJ Teléfono.

3. Datos profesir;nales:

al Organismo en el que presta ser\·idos actualmente, con
indicación de la dirección postal y telefónica del mismo.

bJ Cuerpo a que pertenece, expresando ]a "fecha de ingre
so, situación administrativa y, en &u caso. la categoría que
posee y el número de Registro de Personal.

el Titulo académico poseído o estudios finaliLados que .se
exijan para el ingreso en dicho Cuerpo.

d) Años de servicio activo prestad"os en total· a .la Admi
nistración.

el Pues-to de trabajo que desempeña en la actualidad y an
tigüedad en el mismo.

f) Otros Cuerpos a -que pertenece el solicitante, con indica
ción de la fecha de. ingreso, servicios prestados, ·situación ad
ministrativa actual y, en su caso, categoria que posee.

4. Datos QC(.tdémicos y culturales..

a) Título& universitarios y superic.res, con indicación de
ht fecha y Centro donde se obtuvieron. ,

b) Títulos o estudios de Grado 'Medio no exigidos para la
obtención o realización de los anteriores.

el Títulos o diplomas de estudios especializados.
dI I.!liornas que conoce, expresando el grado de conocimien

to de cada uno'.
e) Cursos realizados en la Escuela Nacional de Administra-

ción Pública. .

5. Lugar, (echa y firma.

INSTRUCCIONES

Transcriba el encabezamiento de este modelo y las' cinco
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas que apa-
recen en los apartados.' -

Escriba las respuest.as a continuación de cada cifra, procu
rando hacerlo de la forma. arriba indicada

Procure contestar a las preguntas con clarida.d y concisión.'
Se ruega. la utilización del folio normalizado UNE A4 (210 X

X 297 milímetros); si no dispusiera de folio normalizado. hastará
el empleo de una hQia corriente de formato folio vertical.
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DE

RE80LUCION de la Dirección de Enseñanza Na
val por la que se admite ae;'Camen a los oposito
res a ingreso en el Cuerpo de Intervención de
la Armada. .

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE MARINA

" Como resultado de la clasificación de instancias presenta-
das para tomar parte en el concursG-cposición, convocado por
Orden ministerial de 21 de mayo último (<<Boletin Oficial del
Estado», número 161, y ..Diario Oficial de Marina" mime
ro 153) para ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada,
;son admitidos a_ examen lossiguient.es opbsHorf's. con expre
sión del número que le ha correspondido en el sCiI"!eo verifi
cado en este Ministerio:

1. D. Francisco MiralIes Morera.
2. D. Emilío Castelo Bereguia,in.
3. D. Manuel de la Hera Oca.
4. D. José Carlos 'Ruiz de Velasco Lin<J res.
5. D. Carlos Díaz López,
6. D. Hugo O'Don-::lel1 y Duque de Estrada
7. D. Federico TriJlo-Figueroa MartinezCondc.
8. D. Rafael Ruiz Manteca.
9. D. Jorge Anton.io Pueyo Losas.

10. D. Juan Francisco López-Montero Velasl:o.
11. D. José Carrasco Fernández.
12. D. Fernando PignatelU Meca.
13. D. Virgilio Aler_m Artiles.
14. D. -Nazario Cristóbal Zurdo.
15. D José María Vigier Glaría.
16. D. Manuel José Fontenla Lorenzo.
17.. D. Juan Pablo de Benavides GonzálezHivera.
18. D. Antonio Vicente Albanes Membrillo.
19. D. Luis Molina Minero.
20. D. Jorge Selma de García~Faria.
21. . D. Víctor José Portals Pérez-Vizcaino.
22. D. Francisco Jayier de Mendoza Fernández.
23. D. José Maria Fernández-Portillo de la Oliva.
24. D. Ezequiel Garda Gftf'Cía.

Los opositores anteriormente relacionados deberán presen-·
tarse el día 16 de octubre próximo, a las nueve horas, en la
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18677 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n
restringido para la provisión' de una plaza de- «Téc
nicas Fisicas Experimentales» de Facultades de
Ciencias de Universidades por la que se convoca a
los- señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición restrin
gido para la provisión de una plaza de Profesor aajunto de "Téc-

RESOL(JClON del Tribun.al del concurso-oposición.
restringido para -la provisión de pla.zas de Profe
sores adjuntos de «Fisiología Animal y. Biología
Genera-f» y "Fisiología General". de la Facultr;d
de Ciencias. de la Universidad COmplutense de
Madrid por la que Se convbc.Q a los seriares opo
sitores..

Nombrado el Tribunal que ha de- juzgar las pruebas, del
concurso-QPosición r8stringido d8 Profesores adiuntos de Uni
versi.dad para las disciplinas de "Fisiología Animal y Biolo
gía General» (una plaza). «Fisiología General (dos plazas),
en virtud de Orden ministerial de 9 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado", de 20 de junio), se cita a los sei'íorcs opo
sitores admitidos al concurso-oposición en lns referidas disci
plinas para efectuar su prescntnción ante este Tribunal,a
las doce horas del dia 5 de OGtubre, en la Sala del aula del
Departamento de Fisiología Anirnal, de la Facultad de Cien
cias de la localidad dD Universidad Complutense, en ln Ciu·
dad Universitaria de Madrid.

Dichos señores opositores aport.arán ·el día indicado los tra
bájos y documentación a que· se refiere la base decimotercera
de la convocatoria.

En el mencionado acto se efectuará el s01'teo para deter
minar el orden de aCt.uaCÍón de 'los señores opositores, así co
mo se fijará la fecha, hora y lugar del. comienzo del primer
ejercicÍ'O de la fase de oposición. de acuerdo con la norma
octava de la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma dé~

cima, que el temario del primer ejercicio estará expuesto en
el tablón de anuncios del aula del Departamento de Fisiolo
gía Animal, de la misma Facultad, con -quince días de antela
ción a la fecha del comienzo del mismo.

Madrid, 12 de septiembre de 1974.-EI Presidente, Francisco
Ponz Piedrafita.

RESOLUCJON de la Dirección de Enseilanza Na
val por la qUe se admite a examen a los oposito·
res a ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.

18674


